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El Director General de Organización y Recursos, Emilio Juárez, se re-
firió a la Central de Contratación como una de las posibilidades abiertas 
tras la entrada en vigor de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local, y explicó el proceso seguido en la FEMP para su 
puesta en marcha, con el objetivo de facilitar a las Entidades Locales el 
acceso a bienes y servicios contratados de manera centralizada.

Así, a las ventajas de ahorro y a las de simplificación de trámites 
administrativos, se unen las de saber que todo el proceso se realiza con 
todas las garantías legales y de mercado, ya que la Central cuenta a 
estos efectos con el asesoramiento de un prestigioso bufete (Gómez-Ace-
bo&Pombo). Juárez explicó a los asistentes, representantes de una vein-
tena de municipios murcianos, los servicios ya disponibles y los que se 
encuentran en fase de licitación

En la jornada también participó el Presidente de la Federación y 
Alcalde de Murcia, Miguel Angel Cámara, Presidente de la Comisión 
de Haciendas Locales de la FEMP. 

CENTRAL DE CONTRATACIÓN femp

¿Qué es una Central de Contratación para las Entidades 
Locales?

•  Un instrumento de contratación de suministros, obras y servicios 
cuyas especiales características lo hacen susceptible de ser utilizado 
con carácter general por el conjunto de las Entidades Locales, obte-
niendo mejores condiciones de prestación y mejores precios.

¿Por qué una Central de Contratación para las Entidades 
Locales? 

•  Porque se optimiza la tramitación administrativa, se agilizan los pro-
tocolos administrativos de contratación, elaboración de los pliegos, 
licitación, evaluación y adjudicación, lo que supone un ahorro de 
tiempo, recursos humanos y económicos para las Entidades Locales.

•  Por razones de economía y ahorro. A través de la Central de Contra-
tación de la FEMP se consiguen mejores condiciones en precio en la 
contratación de bienes, servicios y suministros en beneficio de todas 
y cada una de las Entidades Locales.

•  Porque la Central de Contratación de la FEMP ofrece plenas garantías 
jurídicas y técnicas para la contratación.

•  Porque se consiguen ahorros efectivos y por tanto se reduce el gasto 
público.

¿Cuál es la tramitación para adherirse a la Central de 
Contratación y hacer uso de los suministros, obras y ser-
vicios de ésta?

•  Aprobar la adhesión a la Central de Contratación mediante acuer-
do del órgano municipal competente. Esta adhesión no supone la 
obligación de efectuar las contrataciones a través de la Central de 
Contratación.

•  Notificar este acuerdo a la Central de Contratación de la FEMP.
•  Seleccionar el suministro o servicio adscrito a la Central de Contra-

tación.
•  Adherirse al acuerdo marco en el que se especifican las condiciones 

generales de prestación del servicio o suministro seleccionado. Esta 
adhesión deberá ser acordada por el órgano competente en materia 
de contratación de la Entidad Local.

•  Notificar a la Central de Contratación de la FEMP la adhesión al 
acuerdo marco correspondiente.

•  En su caso, tramitar los correspondientes contratos derivados del 
acuerdo marco, de conformidad con las prescripciones establecidas 
en el mismo.

El Director General de Organización y Recursos da a 
conocer la Central de Contratación en la Federación de 
Municipios de la Región de Murcia.

SERVICIO

Desde la creación 
de la Central de 
Contratación  (28 
de enero de 2014)

Adheridos antes de la 
creación de la Central 
de contratación

Total

Servicio de mediación 
de Riesgos y Seguros

55 154 209

Servicio de Cobro de 
Multas de Tráfico a 
Extranjeros

39 150 189

Servicio de 
Asesoramiento para 
la Optimización del 
Gasto

60 55 115

Adheridos a 
la Central  de 
Contratación (sin 
hacer uso de ningún 
servicio)

138 - 138
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